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Madrid, 5 de junio de 2026. 

 

 

Aclaración de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto 
de las OBRAS DE LAS INSTALACIONES ASOCIADAS A LOS SISTEMAS DE AYUDA A LA EXPLOTACIÓN 
Y BURBUJA OPERATIVA DE LA LÍNEA DE ALTA REGULARIDAD LAR-6 DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012600089). 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Notas: 
 
*Se debe aportar firmada electrónicamente la Proposición económica conforme al modelo 
de anexo I de este PCP, así como el archivo Excel denominado “Oferta Económica” que se 
facilitará junto al resto de la documentación. El archivo Excel debe presentarse tanto en 
formato libro de Excel, como en formato PDF, debiendo estar el archivo en este segundo 
formato firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 
resumen de este PCP, y debiendo de ser idénticos el contenido en ambos formatos. 
 
** El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el precio 
unitario de licitación. El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la 
exclusión de la oferta. 

 
*** Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (sin IVA). 
 
**** El importe de la celda “Importe ofertado (sin IVA)” debe incluir el importe 
correspondiente a las celdas “Beneficio Industrial ofertado” y “Gastos Generales 
ofertados”. En caso de que las celdas mencionadas anteriormente no estén debidamente 
cumplimentadas, es decir, se encuentren en blanco, se considerará que el % ofertado para 
dichas celdas es 0. 
 
***** La partida MEDAMVAL01 “GESTIÓN DE CHATARRA FÉRRICA” deberá rellenarse con 
importe negativo, cuyo valor absoluto deberá ser igual o superior al valor absoluto del 
precio unitario de licitación. 
 
****** La implantación de las medidas propuestas en la oferta técnica no conllevará un 
abono adicional por parte de Metro de Madrid”. 

 

 

Se ha detectado que la celda de la partida MEDAMVAL01 “GESTIÓN DE CHATARRA FÉRRICA” 
incluida en el apartado 4.1 “GESTIÓN DE RESIDUOS DE OBRA” del Excel “Oferta Económica”, 
contrariamente a lo pretendido, permitía rellenar valores no admisibles en la licitación puesto que 
se trata del único importe negativo de dicho archivo. 
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De esta manera, el descuento aplicado en la “Oferta Económica” al resto de partidas se aplica 
también a esta partida negativa, por lo que con la presente comunicación requerimos: 

 

- A la UTE CONTROLES Y MONTAJES INDUSTRIALES, CYMI, S.A. & CYMI SEGURIDAD, S.A. & 
TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L., para que confirmen que el importe de la 
partida MEDAMVAL01 “GESTIÓN DE CHATARRA FÉRRICA” del apartado 4.1 “GESTIÓN DE 
RESIDUOS DE OBRA” del Excel “Oferta Económica” es de (-198,14€). 
 
Para ello, deberá marcar con una “X” la opción correspondiente (únicamente se rellenará 
una de las celdas sombreadas poniendo una “X”: 
 

Opción Marcar con “X” 

Sí  

No  

 
 

- A la UTE SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. & SOCIEDAD IBÉRICA 
DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD, S.L., para que confirmen que en la 
partida MEDAMVAL01 “GESTIÓN DE CHATARRA FÉRRICA” del apartado 4.1 “GESTIÓN DE 
RESIDUOS DE OBRA” del Excel “Oferta Económica” es de (-165,65€). 
 
Para ello, deberá marcar con una “X” la opción correspondiente (únicamente se rellenará 
una de las celdas sombreadas poniendo una “X”: 
 

Opción Marcar con “X” 

Sí  

No  

 

 

Deberán presentar la aclaración solicitada en formato PDF y firmada electrónicamente, conforme 
a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares a través 
de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, sin presentar ninguna otra aclaración 
ni documentación adicional. 
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